
ACUERDO N° 029 de 2021 
(2 DE MARZO) 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 134 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos 
PCSJA17-10754 del 18 de septiembre de 2017 y PCSJA20-11650 del 28 de octubre 
de 2020 y el concepto No. CJO21-133 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha. 

 

ACUERDA: 

 
Artículo Primero: TRASLADAR en propiedad del Tribunal Administrativo de 

Sucre al Tribunal Administrativo de Córdoba al doctor 

Eduardo Javier Torralvo Negrete, identificado con cédula No. 

78.757.000 de Lorica, en reemplazo de la doctora Luz Elena 

Petro Espitia quien ocupa el cargo en provisionalidad. 

Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
´ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACUERDO N° 030 DE 2021 

(5 DE MARZO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión virtual 
de la fecha. 

 ACUERDA: 

 

Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y la 1:00 p.m. 

durante los días 5 y 19 de marzo de 2021, al doctor Jaime Alberto 

Galeano Garzón, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para asistir al “Seminario Reforma al CPACA – (Ley 

2080 de 2021)”, que se realizará de manera virtual. 

 

Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre las 8:00 a.m. y la 1:00 p.m. 

durante los días 5 y 19 de marzo de 2021, al doctor Paulo León España 
Pantoja, magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir 

al “Seminario Reforma al CPACA – (Ley 2080 de 2021)”, que se 

realizará de manera virtual. 

 

Artículo Tercero: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 

Artículo Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidente 

 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 031 DE 2021 
(5 DE MARZO) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión virtual 

de la fecha. 

 ACUERDA: 

 

Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de marzo de 2021, 
a los doctores Luis Manuel Lasso Lozano, Felipe Alirio Solarte Maya, 

Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, Fredy Hernando Ibarra Martínez, 

Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón, Oscar Armando Dimate Cárdenas, 

José María Armenta Fuentes, Néstor Javier Calvo Chaves, Carmen 

Alicia Rengifo Sanguino, Alberto Espinosa Bolaños, José Rodrigo 

Romero Romero, Luis Gilberto Ortegón Ortegón, Samuel José 
Ramírez Poveda, Carlos Alberto Orlando Jaiquel, Amparo Oviedo 

Pinto, Israel Soler Pedroza, Cerveleón Padilla Linares, Alba Lucia 

Becerra Avella, Patricia Manjarres Bravo, Jaime Alberto Galeano 

Garzón, Ramiro Ignacio Dueñas Rugnón, Beatriz Helena Escobar 

Rojas, Luis Alfredo Zamora Acosta, Edna Patricia Salamanca Gallo, 
Juan Carlos Garzón Martínez, Bertha Lucy Ceballos Posada, 

Alfonso Sarmiento Castro, Henry Aldemar Barreto Mogollón, 

Franklin Pérez Camargo, Clara Cecilia Suárez Vargas, Fernando 

Iregui Camelo, José Elver Muñoz Barrera, María Cristina Facundo 

Quintero, Luis Antonio Rodríguez Montaño, Gloria Isabel Cáceres 

Martínez, Amparo Navarro López, Carmen Amparo Ponce Delgado, 
Nelly Yolanda Villamizar de Peñaranda y Mery Cecilia Moreno 

Amaya, magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

para asistir al “Seminario Reforma al CPACA – (Ley 2080 de 2021)”, 

que se realizará de manera virtual. 

 

Artículo Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 
Consejo de Estado. 

 

Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidente 

 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO N° 032 DE 2021 

(9 DE MARZO) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión virtual 

de la fecha. 

 ACUERDA: 

 
Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de marzo de 2021, 

al doctor Luis Manuel Lasso Lozano, magistrado del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para participar en una actividad de 

sobrevuelo sobre el arco de deforestación en Meta, Caquetá y Guaviare, 

organizado por la agencia de cooperación de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID). 

 

Artículo Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 

 

Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 


